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Dentro del proceso presentado por COMFENALCO en contra del MINISTERIO DE 

PROTECCIÓN SOCIAL, la apoderada de la parte demandante solicita se dé 

aplicación al Auto 1942 de 2023 de la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

aduciendo que este establece La transición para la inaplicación de reglas 

procedimentales en lo Contencioso Administrativo, en virtud del cambio de 

jurisdicción en procesos por reclamación de tecnologías no PBS, de conformidad 

con la regla de decisión fijada por la Corte Constitucional a través del Auto 389 de 

2021.  

 

Asimismo, manifestó que, con este cambio de regla de decisión en materia de 

jurisdicción, se establecieron unas pautas de transición temporales a fin de 

garantizar la tutela judicial y efectiva de la parte demandante y el derecho de 

acceso a la jurisdicción. De conformidad con este expresó que las medidas 

adoptadas operan así:  

 

“(a) Se encontraban en trámite ante la jurisdicción ordinaria laboral al momento de 

la expedición del Auto 389 de 2021; sin embargo, tras el cambio de precedente se 

remitieron a la jurisdicción de lo contencioso administrativo y en esta sede judicial se 

adoptó una decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto en los 

párrafos 40 y 41 de la presente providencia.  

 

(b) Se encontraban en trámite ante la jurisdicción ordinaria laboral al momento de 

la expedición del Auto 389 de 2021 y/o se encuentran en trámite al expedir la 

presente providencia y, como consecuencia del cambio introducido por el Auto 389 

de 2021, el juez ordene su remisión hasta seis (6) meses después de la publicación de 

este auto64 a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en esa sede judicial 

se deba adoptar una decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto 

en los párrafos 40 y 41 de la presente providencia. 

 

(c) Se formularon ante la jurisdicción contencioso administrativa con posterioridad a 

la expedición del Auto 389 de 2021 y fueron inadmitidas o rechazadas por incumplir 

con los requisitos de procedibilidad según el medio de control elegido por el 

accionante. 

 

(d) Se formularon ante la jurisdicción contencioso administrativa con posterioridad a 

la expedición del Auto 389 de 2021 y se encuentran en trámite al momento de la 



 

 

 

expedición de la presente providencia y en esa sede judicial se deba adoptar una 

decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos 40 y 

41 de la presente providencia. 

 

(e) Se inicien hasta seis (6) meses después de la publicación por parte del Consejo 

Superior de la Judicatura que se dispondrá en la parte resolutiva.”  

 

Por tal motivo, y al considerar que el proceso de la referencia no cuenta con 

definición previa de competencia por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 

insta a remitirlo, junto con todas las actuaciones realizadas, dentro del plazo de 6 

meses otorgado, a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

Para resolver la solicitud elevada por la parte demandante, desde ya se advierte 

que se denegará, en tanto ya se dirimió el conflicto de competencia por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura el 25 de febrero de 

20091, en el que se radicó la competencia al Juzgado Décimo del Circuito de 

Medellín.  

 

Es así entonces que al existir, una decisión de fondo por la autoridad competente 

para resolver el conflicto negativo de competencia en tal momento, señalando el 

funcionario encargado de dirimir el derecho objeto de debate, lo decidido hizo 

tránsito a cosa juzgada y por ende, contrario a lo manifestado por la solicitante, no 

puede ser modificada a través de la proposición de un nuevo conflicto, pues tal 

situación, daría al traste con la seguridad jurídica que debe emanar de la fuerza 

vinculante de las decisiones judiciales debidamente ejecutoriadas.  

 

Al respecto la H. Corte Constitucional en el Auto 711 de 2021 claramente dejó 

sentado lo siguiente: 

 

“10. De conformidad con lo previsto en el artículo 241.11 de la Constitución Política, 

adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, la Sala Plena de la 

Corte Constitucional está facultada para dirimir los conflictos de competencia entre 

autoridades de diferentes jurisdicciones. 

 

11. Con fundamento en lo referido en los antecedentes de esta providencia, la Sala 

advierte que en el presente asunto no existe ningún conflicto de competencia por 

resolver. En efecto, el conflicto ya fue resuelto por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura en auto del 30 de enero de 2020. Razón por la 

cual, no es posible hacer un análisis de fondo, sino que corresponde estarse a lo 

resuelto por dicha autoridad, toda vez que la decisión del 30 de enero de 2020 hizo 

tránsito a cosa juzgada y, por lo tanto, está prohibido revocar o reformar el fallo que 

puso fin a la controversia. 

 

12. Debe precisarse que la función de resolver los conflictos entre distintas 

jurisdicciones correspondía al Consejo Superior de la Judicatura en su Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria. Sin embargo, en virtud del artículo 14 del Acto Legislativo 

02 de 2015, dicha competencia fue asignada a la Corte Constitucional. Sobre ello, 

esta Corte determinó que asumiría esta nueva competencia únicamente cuando 

“(…) la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura haya 

cesado de manera definitiva en el ejercicio de sus funciones.” Esto último ocurrió, 

cuando la Comisión Nacional de Disciplina Judicial inició sus funciones el 13 de enero 

de 2021. A partir de ese momento, esta Corporación asumió la competencia de 

dirimir las controversias entre distintas jurisdicciones. 
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13. Las decisiones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura durante el 

período en el cual la Corte Constitucional no había asumido la competencia para 

resolver los conflictos de jurisdicción, gozan del principio de intangibilidad, que 

prohíbe al juez que dictó el fallo revocarlo o reformarlo. La improcedencia de un 

nuevo pronunciamiento de fondo sobre el caso sometido a consideración de esta 

Corporación responde a la necesidad de protección de la confianza legítima en el 

ordenamiento jurídico. Si una providencia judicial se encuentra en firme, produce el 

efecto de cosa juzgada, bien porque no contempla ningún tipo de recurso, o bien 

porque no se recurrió en su momento. 

 

14. Por otra parte, la cosa juzgada es una institución según la cual los asuntos en que 

exista previamente un pronunciamiento de fondo por parte de la autoridad 

competente no pueden volver a ser ventilados en sede jurisdiccional. La 

improcedencia de los recursos o modificaciones, una vez en firme la providencia, 

responde a la necesidad de protección de la confianza legítima y estabilidad de las 

decisiones. Así, la cosa juzgada “se trata de un atributo que “caracteriza un 

determinado conjunto de hechos o de normas que han sido objeto de un juicio por 

parte de un tribunal con competencia para ello y en aplicación de las normas 

procedimentales y sustantivas pertinentes.”  

 

En ese sentido, el Auto proferido el 29 de enero del 2020 por la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura puso fin al conflicto suscitado en 

el caso en cuestión e hizo tránsito cosa juzgada, lo que impide volver sobre lo que 

ya fue decidido.” (Subrayas y negrillas por fuera de texto original) 

 

Igualmente, la misma Corporación en Auto 1942 de 2023, estableció reglas de transición 

frente al cambio jurisprudencial suscitado en conflictos de jurisdicciones relacionados con 

el pago de recobros judiciales, en esta oportunidad indicó que: 

“76. (vii) En cuanto a la exclusión de los casos en los que exista decisión del Consejo 

Superior de la Judicatura con efectos de cosa juzgada. Las medidas transitorias que 

aquí se establecerán no tendrán aplicación para los procesos en los que el Consejo 

Superior de la Judicatura haya dirimido un conflicto entre jurisdicciones indicando 

que la autoridad judicial competente era la ordinaria, especialidad laboral. Lo 

anterior, toda vez que en el Auto 711 de 2021, la Corte precisó que, previo a la 

modificación constitucional del Acto Legislativo 02 de 2015, la función de resolver los 

conflictos entre distintas jurisdicciones correspondía al Consejo Superior de la 

Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria. En ese sentido, estableció que las 

decisiones proferidas por esa entidad gozan del principio de intangibilidad y no 

pueden ser revocadas o reformadas. 

 

77. En el mismo sentido, en el Auto 866 de 2022, la Corte destacó el respeto que se 

debe tener por las decisiones tomadas por los jueces en ejercicio de sus funciones, 

“porque la cosa juzgada es un elemento integrante del derecho al debido proceso 

judicial; además, materializa el principio de seguridad jurídica”. Así, concluyó que, la 

cosa juzgada obliga a que no se reabran nuevas discusiones sobre lo decidido y no 

se desatiendan las decisiones dictadas por los jueces competentes para el efecto. 

 

78. De este fenómeno jurídico se deriva entonces la prohibición a los funcionarios 

judiciales de proveer nuevamente sobre lo ya resuelto, de manera que no resulta 

posible que, como consecuencia de la expedición del Auto 389 de 2021 o de la 

presente providencia se pretenda reabrir debates que ya fueron resueltos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, incluso, si la decisión fue contraria a la establecida 

en el referido Auto 389.” (Subrayas por fuera de texto original)  

 

Además, la Sala Permanente de la Sala de Casación Laboral de la CSJ, en sede de tutela 

a través de la sentencia STL235-2023, emitió un pronunciamiento que se acompasa a lo 

decidido por la Corte Constitucional. Veamos: 

“[…] cabe precisar que dicho conflicto lo decidió el Consejo Superior de la 

Judicatura en virtud de la competencia que le atribuía el numeral 2.º del artículo 112 

de la Ley 270 de 1996, que luego fue modificado por el artículo 14 del Acto Legislativo 

02 de 2015, precepto en el que se estableció que dicha función la desempeñaría la 

Corte Constitucional. 

No obstante; no puede pasarse por alto que el parágrafo transitorio n.º1 del artículo 

19 del citado Acto Legislativo, previó que la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 



 

 

 

la Judicatura ejercería sus funciones hasta el día en que se posesionaran los miembros 

de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, lo que ocurrió el 13 de enero de 2021. 

Así, es claro que el conflicto de jurisdicciones en comento lo decidió la autoridad 

competente para ello, toda vez que en la fecha que se profirió el auto en comento 

-10 de abril de 2019-, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura aún 

conservaba tal función, pese a la modificación que introdujo el Acto Legislativo 02 

de 2015. 

En el anterior contexto, es evidente que dicha competencia la fijó la autoridad a la 

que constitucional, legal y reglamentariamente le fue encomendada tal labor. Por 

tanto, su decisión no podía incumplirse por la autoridad convocada bajo el pretexto 

que en recientes providencias se atribuyó la competencia a una jurisdicción distinta, 

pues ello quebranta el principio de seguridad jurídica y desconoce que en este caso 

la competencia se tornó definitiva, inmodificable e inmutable. 

[…] 

Ahora, si bien la Corte Constitucional y esta Corporación han señalado que el 

conocimiento de los procesos en los que se pretende el recobro de servicios de salud 

corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa, lo cierto es que en este 

asunto se suscitó un conflicto de jurisdicciones que fue decidido por la entonces 

autoridad competente para ello y conforme al criterio establecido en ese momento, 

de modo que no es posible aplicar un cambio jurisprudencial ulterior a una situación 

definida, pues ello transgrede la buena fe, la tutela judicial efectiva y el derecho al 

debido proceso protegidos por la Constitución.” (negrillas fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, esta Sala DENEGARÁ la solicitud impetrada.  

 

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

 
ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 
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